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1. Objeto 
 

El edificio Técnico de RTVE en Prado del Rey dispone de diferentes accesos de entrada/salida. Una de las puertas 

de doble hoja de cristal en la 1ª planta, concretamente entre los estudios 5 y 6, se encuentra averiada y no es 

posible actuar sobre ella.  La puerta ha quedado inservible y no es posible su reparación por lo que se van a 

contratar los trabajos de sustitución. 

 

2. Descripción del servicio y condiciones técnicas para su ejecución 
 

El objeto del contrato es la sustitución de puerta de cristal de doble hoja del edificio Técnico de RTVE en Prado 

del Rey, Madrid. Incluyendo el suministro y montaje de:  

 Puerta de doble hoja de vidrio. Construida en aluminio anodizado negro, con solape perimetral, vidrio 

de doble acristalamiento formado por laminar de 4+4.1 arista batida cámara de 12mm. y vidrio laminar 

de 4+4.1 de medidas aproximadas 1830x 2130mm ancho x alto.  

 Medida de las puertas 835mm x 2050mm. ancho x alto aproximadamente. 

 Vidrio visto de medidas 650mm x 1810mm. ancho x alto aproximadamente.  

 Incluido desmontaje de marco existente y montaje del nuevo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es responsabilidad del adjudicatario comprobar que se reúnen las condiciones de seguridad necesarias para 
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ejecutar los trabajos previstos. 

La empresa adjudicataria será responsable de que el personal reúna los requisitos, formación, alta en S.S. así 

como la gestión de toda la documentación o la que se le pueda solicitar a través de la plataforma de Coordinación 

de Actividades Empresariales de RTVE y a través del Coordinador de Seguridad y Salud y Dirección Facultativa. 

Los trabajadores que realicen los trabajos deberán de estar en posesión de los certificados que les habiliten y 

acrediten para poder realizar los mismos, si fuera necesario. 

Cualquier intervención requerirá la delimitación del área de trabajo, sin posibilidad de acceso por personal de 

RTVE o personal ajeno a la empresa adjudicataria de los trabajos. 

La empresa adjudicataria realizará los trabajos con la protección previa necesaria, siendo responsable del 

deterioro que se pueda producir en el interior y exterior del edificio como consecuencia de los trabajos. 

En todo momento la producción de RTVE es prioritaria, y los trabajos se desarrollarán sin interrumpir la 

producción de RTVE. 

El expediente incluye en su definición estudios y medidas específicas que describen de forma orientativa las 

especificaciones técnicas requeridas. En todos los casos se aceptan expresamente los productos EQUIVALENTES 

que sean debidamente justificados con la aportación de la documentación técnica necesaria para su verificación 

(estudios, fichas técnicas, medidas, etc.) 

 

 2.1    Alcance de los trabajos 

Se encuentra incluido en el alcance de los trabajos las siguientes actuaciones: 

1. Desmontaje de la puerta existente. Se incluyen en el alcance del contrato todos los medios auxiliares 

necesarios para su ejecución, así como su retirada de resto a punto limpio autorizado. 

2. Suministro y montaje de nueva puerta. Incluyendo todos les medios auxiliares, así como todos los 

trabajos de albañilería y eléctricos necesarios para dejarla operativa. 

3. Comprobación de que los diferentes elementos de la instalación quedan correctamente ajustados  

4. Se encuentran incluidos en el alcance del contrato todos los medios de elevación, mecánicos, eléctricos, 

tornillería y demás necesarios para el desmontaje y montaje. 

 

 

CERTIFICACIONES DE CONFORMIDAD:  

La certificación de finalización de los trabajos se emitirá una vez acabados y comprobados los mismos. Deberá 

acompañarse, de forma inexcusable, del parte de trabajo correspondiente y la documentación. 
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ANEXO FOTOGRÁFICO 
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MEDICIONES 

 

Código Nat Ud Resumen 

01 Capítulo   LOTE ÚNICO 

01.01 Partida UD DESMONTAJE DE PUERTA VIDRIO DOBLE HOJA 

      Ud. Desmontaje de puerta incluido marco, herrajes, etc.…) 

01.02 Partida UD SUMINISTRO Y MONTAJE DE PUERTA DOBLE HOJA DE VIDRIO  

       

Ud. Puerta doble hoja de vidrio. Construida en aluminio anodizado 

color negro de medidas aproximadas 1830x 2130mm ancho x alto. 

Constituida por perfilería de aluminio anodizado negro y vidrio y parte 

central compuesto por doble acristalamiento formado por laminar de 

4+4.1 arista batida cámara de 12mm. y vidrio laminar de 4+4.1 de 

medidas aproximadas 1830x 2130mm ancho x alto.  

Medida de las puertas 835mm x 2050mm. ancho x alto 

aproximadamente y 45mm de grosor. 

Vidrio visto de medidas 650mm x 1810mm. ancho x alto 

aproximadamente.  

Incluido desmontaje de marco existente y montaje del nuevo anclado a 

pared, incluidos refuerzos de pared si fueran necesarios.  

Sellados perimetrales mediante silicona estructural color negro. 

Medidas aproximadas Ancho hueco luz (mm): 1890. Altura hueco luz 

(mm): 2600. 

01.03 Partida UD GESTIÓN DE RESIDUOS 

      Ud. Retirada de materiales a punto limpio. 

01.04 Partida UD AYUDAS DE ALBAÑILERIA Y PINTURA 

      Ud. p.p. de remates de albañilería y pintura  

01.05 Partida   COMPROBACIONES DE FUNCIONAMIENTO y LIMPIEZA DE OBRA 

 


